
PROYECTO DE RESOLUCIÓN. 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el libro “Ecosistema del Conocimiento. Un puente hacia la 

transformación digital de Misiones”, de la Universidad del Conocimiento (UCO), editado en el mes de  noviembre de 

2.021 por la Fundación Santillana, en la Ciudad de Buenos Aires, Argentina. 

 

 

FUNDAMENTOS. 

 

Sr. Presidente: 

El libro “Ecosistema del Conocimiento. Un puente hacia la transformación digital de Misiones” recorre la historia 

sobre cómo se gestó una novedosa forma de generar nuevas tecnologías y puestos de trabajo, que sin lugar a dudas será 

un nuevo rubro a explotar en la economía de la República Argentina. En forma simultánea ofrece una interesante 

propuesta sustentable para impulsar este nuevo mercado, atendiendo las demandas sociales y económicas. 

Como primer acontecimiento, en el año 2018 llegó la primera versión de la Universidad del Conocimiento (UCO), cuya 

materialización se configuró, a raíz de una falta de espacio físico, en la Escuela de Robótica de Misiones (ERM).  

Con el transcurso del tiempo y sobre todo a partir de los aprendizajes en el desarrollo de la ERM, lo que potenció y 

distinguió a este proyecto fue la forma de reclutar y detectar el talento y esa experiencia se evidenció en que uno de los 

objetivos fue el de lograr que la mayoría de los que finalizaban el último módulo de la universidad obtuvieran una 

fuente laboral. Y es aquí en donde se pone luz en los valores nucleares de esta propuesta, es decir, en la importancia de 

la vinculación con todos los actores públicos y privados de la Provincia de Misiones, que ayudara a fomentar este 

elemento esencial para la educación: la empleabilidad.  

No obstante ello, en el año 2019, emprendieron un viaje a efectos de reunirse con el ministro de inteligencia artificial 

de los Emiratos Árabes Unidos porque ese mismo año se desarrollaba el Mundial de Robótica y los autores de esta obra 

buscaban que Argentina participara con un seleccionado que tuviera en cuenta las distintas expresiones y experiencias 

de nuestro país. Pero lo más importante de este viaje era que les contaran la experiencia del Dubai Silicon Oasis, que 

tenía una particularidad respecto de la experiencia Silicon Valley en la costa oeste de Estados Unidos: ésta era una 

alianza público-privada, y brindó la pauta de que debían lograr algo similar para la provincia de Misiones. 

En función del estudio practicado sobre lo que aconteció y se describió en el párrafo anterior, los autores entendieron 

que se debía lograr desarrollar conocimiento como activo para potenciar e impulsar a Misiones y luego exportarlo.  

Así, luego de un arduo trabajo y concertaciones, en agosto del año 2020 la Cámara de Representantes de la provincia 

sanciona la ley para la creación de Silicon Misiones, destinado a buscar, fomentar y desarrollar nuevas tecnologías, 

información y servicios del conocimiento, e integrará las industrias tecnológicas con los emprendedores de la provincia. 

Gracias a ese hito legislativo se conquistó el interés de 500 empresas para radicarse en la provincia, concretando el 

objetivo que siempre se persiguió y que fue lisa y llanamente el de continuar con el posicionamiento para Misiones 

como productor de conocimiento que los vincule y articule con otros actores de la región.  

Nadie podría haber imaginado que la dolorosa pandemia del COVID que golpeó tan salvajemente al mundo, con la 

consiguiente virtualización forzada, terminaría de dar el empuje para desarrollar esta idea de un Silicon sin edificio, 

como la primera experiencia de la Universidad del Conocimiento. Con estos valores e ideas presentes, se logró 

continuar gestando la siguiente etapa que superaría al Silicon: la idea de un Ecosistema del Conocimiento.  

Bajo la premisa que los autores de esta obra se amparaban y la cual decía que “No importa el edificio o que no tengamos 

paredes: si logramos articular y vincular a toda la provincia bajo esta idea” pudieron alcanzar espacios que de otra 

forma hubiera sido muy difícil por el anclaje a un lugar particular.  

Esta propuesta tiene como norte lograr la accesibilidad del conocimiento para todos los misioneros, que facilite trazar 

ese puente para nutrir su propio Ecosistema del Conocimiento. Fue un año intenso, de pensamiento estratégico, de 

alianzas constantes, en el que la Universidad del Conocimiento nació cobijada por la Escuela de Robótica de Misiones 

y hoy se posiciona como el corazón de este ecosistema, que les permitirá continuar ampliando el Silicon Misiones para 

que, cuando finalmente se disponga de un edificio, no haya límites ni techo por alcanzar. 

Con ese objetivo en mente, los autores tienen como misión inquebrantable crear un ecosistema sustentable en el cual 

confluyan instituciones, ciudadanos y empresas que generen un alto impacto en su labor vinculada con las nuevas 



tecnologías, pero siempre teniendo presente la responsabilidad ambiental y social que permita a los misioneros, y 

también a la región, desarrollarse de forma económicamente sustentable.  

Esta propuesta-acción que se lleva a cabo afianza el desarrollo de tecnologías de producción de servicios basados en el 

conocimiento (SBC) mediante un incentivo para la radicación de emprendimientos que desarrollen startups a empresas 

referentes del sector e instituciones vinculadas con la innovación con el fin de fortalecer la provincia en pos de 

constituirse como el referente tecnológico de la región. Ante la posibilidad y amenaza existente del éxodo de nuestro 

talento local, desde la creación de este nuevo espacio se fomentó la investigación, el desarrollo y la potenciación del 

know-how autóctono, basado en la cultura maker y la educación disruptiva, como parte del ADN que permite retener 

a los jóvenes y presentar a Misiones como un centro de desarrollo e innovación a nivel nacional e internacional.  

Pretenden que sea un modelo y lugar en el cual los jóvenes deseen quedarse, y también posicionarse como un espacio 

atractivo para radicarse. Por todo eso, la convicción de los autores, como equipo, es la de generar un espacio para 

fomentar, preparar e impulsar soluciones tecnológicas, innovadoras y sustentables desde Misiones para la región. El 

objetivo central es revalorizar a todos los actores sociales, presentes y futuros, dentro del ecosistema para promover el 

intercambio, la creatividad y la profundización de los valores cooperativos y culturales. 

Cuando se refieren a la idea de ser sustentables es porque entienden los tiempos que nos toca vivir y por ello es menester 

adherirse (e implementar) los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) como un aporte al llamado de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) hacia la agenda 2030. Desde el Ecosistema del Conocimiento, promueven los siguientes 

objetivos de desarrollo sostenible: 4. Educación de calidad, 5. Igualdad de género, 10. Reducción de las 

desigualdades y 17. Alianzas para lograr los objetivos. 

Ofrecen educación de calidad para que jóvenes y adultos adquieran las capacidades necesarias en ciencia y tecnología 

que les permitan acceder al campo laboral. Promueven la inclusión de las mujeres y de quienes se autorreconozcan 

como tales en el campo de la tecnología a través de cursos de formación y capacitación en diversas áreas del 

conocimiento.  

En efecto,  lograrán reducir la brecha de desigualdad ofreciendo oportunidades en el campo del conocimiento, con 

acceso a información y capacitación igualitarias, inclusivas y gratuitas, y se contribuye adicionalmente a la 

conservación del medioambiente, al cuidado del agua y del ecosistema terrestre al poner en práctica la tecnología al 

servicio de la agricultura promoviendo la producción de alimentos de manera segura en la provincia.  

Finalmente, apoyan y se promueven el desarrollo de tecnologías, investigación e innovación a través de alianzas 

estratégicas con sectores públicos y privados para hacer de Misiones un semillero de talentos al servicio de la Argentina 

y del mundo. 

Por todo lo expuesto, les solicito a mis colegas miembros de esta HCDN que me acompañen con la aprobación del 

presente proyecto. 

 

Lic. Flavia L Morales. 

Diputada Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


